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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican oli-
eluimente en ella y desde cuatro dias
despues tpara los demäs pueblos de la
mIsuan provincia. (Ley de 3 de tIlloviem-
Ikre de 1S37.)

éliiiteeezessairtausee

SUSCRICION PARTICULAR.

Se publica lodos los dias esceplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que s
; manden publicar en los Boletines ti
diales se han de remitir al Clac politico
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rän ä los ' editores de los menclOnados
periódicos. (Ordenes de O de Abrii
11430, y 31 de Octubre de 1,154.)

-^

Min. 761,

Diputacion provincial
de Córdoba.

Reiteradas veces se ha dirigido
esta Comision á los Ayuntamientos
de la provincia, escitando en unos
casos su celo y patriotismo para que
satisfagan sus adeudos á. la Diputa -
cion, recordándoles en otros que el
pago de estos créditos es uno de los
mas importantes deberes que les
impone la Administracion ä cuyo
frente se encuentran, y empleando,
por último, los procedimientos eje-
cutivos prevenidos en la Instruc-
cion de 3 de Diciembre de 1869, de
conformidad con lo preceptuado en
el art. 36 de la ley de 23 de Febre -
ro de 1870. Ninguno de estos me-
dios ha sido, sin embargo, de eficaz
resultado para obtener de los Mu-
n icipios (salvo raras escepciones) el

debido pago, uo ya de 1 ., s cuantio-
sas sumas que ä la Diputacion adeu-
dan, pero ni aun siquiera de algu-
na cantidad por cuenta de sus des-
c ubiertos; colocando con esta gra -
Ve falta á la provincia en la situa •
Clon pecuniaria mas difícil y Com-

P ro metida por que jamás lii pa-
sado.

Este punible abandono de los
Ayu ntamientos, que retleja-un vi-
cioso sistema en la Ad tninistracion
que las está confiada, y una mir-
Cada d esobediencia á las órdenes de
esta Comision, exige ya la aplica-
ciod inmediata de los mas severos
P rocedimientos legales, para evitar
que la Ade-iinistracion provincial
se vea esterilizada 6 imposibilitada
de producir les beneficiosos resulta.
dos queloa pueblos tienen derecho ä
es perar de la gestion que esta tiene
encomendada.

En su virtud, y no pudiendo
esta Comisiou prescindir por mas
tiempo de exigir ä los Ayuntainien•
tos culpables la responsabilidad en
que han incurrido, consignada en
el art. 171 de la ley orgánica mu-
nicipal vigente, ha acordado pro-
ceder sin demora ä la aplicacion
del art. 180 de la misma, con su-
gecion á la tramitacion estableci-
da en el 173 y siguientes, como el
único medio que pueda ser ya de
eficaz resultado para normalizar la
Administracion de la provincia.

Y á fin de que pueda *servir
de prevencion á los que en este caso
se encuentren, la Cotnision ha acor-
dado publicar esta resolucion por
medio del «Boletin

Córdoba 24 de Octubre de 1873.
—El Vice -Presidente, José F. Sal-

sedo. —El Secretario, NI. Bailes

teros.

Núm. 762.

La Comision provincial verá en

sesion pública que ha de celebrarse
el dia 9 del próximo Noviembre á
las 12 de su mal:Una, el recurso
interpuesto por D. Antonio Navar-
ro y Soto, vecino de Montilla, con-
tra un acuerdo del Ayuntamiento

de referia ciudad, en cuya virtud
se le exige la suma de 32. 729 rea-
les 40 céntimos, de que fue deposi-

tario por acuerdo municipal de 11

de Febrero del corriente año.

Lo que se inserta ea el «Boletin

oficial s de la provincia en cumpli-
miento del art. 64 de la Ley.

Córdoba 29 de Octubre le 1873.
—EI Vice-Presidente, José F. Sal -
cedo.—E1 Secretario, M. Bailes.
teros.

ES ea I II 18102 11e," W.e

OP1 , rc\O PELIPROVINCli
COP:DOPeA.

El Excmo. Sr. Ministro de
la Gobernacion en telegrama que
acabo de recibir me dice lo si-
guiente:

La faccion Tristany, fuerte de
2600 hombres, fue alcanzada en
Castelfollit por la columna del
Brigadier Salamanca, que la desa-
lojó de sus posiciones y obligó nläs

tarde á abandoaar á Rojadell, donde
se habían refugiado, habiendo sido
rescatados por las tropas dos pro,
pietarios que los carlistas llevaban
en rehenes y que dejaron en su

precipitada fuga al ser perseguidos
por nuestros valientes soldados.

Lo que he dispuesto se publique
por medio de este (Boletin oficial D

para conocimiento de los habitantes
de esta provincia.

Córdoba 30 de Octubre de 1873.

El Gobernador,

Antonio Quesada.
	

!

Núm. 734,

II ACIENDA.

Habiéndose manifestado á este
Gobierno de provincia por el
Excmo. Sr. Ministro de la Go-

berraacion la necesidad de que se
suministren al Sr. Director gene-
ral del Instituto Geográfico y Es-
tadístico varios datos referentes á
presupuestos municipales do gastos

ingresos correspondientes á. los
ejercicios de 1868 á 69, 69 ä 70 y

70 S. 71, cuyos datos se propone
publicar aquella Direccion general
en el próximo anuario Estadistica
he acerdado prevenir á 103 Sres.
Alcaldes de los pueblos de esta
provincia remitan á este Gobierno
los estados relativos á dichos pre-
supuestos en la forma y modo que
se expresa en los modelos adjuntos,
á los cuales conviene se ajusten

las noticias que se reclaman.

Llamo la (deudos de dichas

autoridades sobre este importante
servicio para que, atendido su obje-
to, procuren por cuantos medios

les sugiera su celo, imprimirle
toda la actividad necesaria á fin
de que en un breve plazo pueda
quedar cumplimentado.

Del recibo de esta circular se
servirán dar aviso ä este Gobierno
oportun a mente.

Córdoba 25 de Octubre de 18'73.

El Gobernador,

Antonio Quesada,

Ministerio de Cultura 2024
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Miinsterio de la Goberna -
clon.

DECRETO.
Los artículos 37 y 99 de la

Constitucion del Estado conceden
los ayuntamientos el gobierno y
direccion de los intereses peculiares
dolos Municipios. El art. 67 de la ley
municipal de 20 de Agosto de 1870,
consecuente con esta declaracion,
determina como uno de dichos
intereses los servicios sanitarios. Y
el art. 73 de la misma ley da atri-
bucion exclusiva á los Ayuntamien-
tos para el nombramiento y separa-
cien de sus empleados, aunque
obligándoles ä elegir para los car-
gos relativos ä servicios profesiona-
les los que reunan la capacidad y
condiciones que las leyes sobre di-
chos servicios determinen.

Estas concluyentes prescripcio•
nos modifican en el servicio facul-
tativo para la asistencia de los po-
bres la ley da Sanidad de 1855 y el
reglamento de partidos médicos de
11 de Marzo de 1868.

El Gobiernode laRepública estä
resuelto ä administrar sin violencias
en las leyes, y no admite la juris-
prudencia establecida en este punto
contra la letra de tan claros precep-
tos y ea oposicicn al espíritu des-
centralizador de la Constitucion y
de la ley de Ayuntamientos, que
devuelven al Municipio la adminis-
tracion de sus particulares intereses
por tantos siglos poseida, y que
tanta importancia le diera en la
historia.

Dentro de este criterio el Go-
bierno, á quien está confiada la al-
ta inspeceion de los intereses gene-
rales, sólo se cree llamado ä inter-
venir en la administracion de los
Ayuntamientos cuando el caso se
relaciona con los derechos de dos 6
más Municipics, y así en el presen-
te en lo que pueda afectar ä la salu-
bridad de la Nacion.

Fundado en estas consideracio-
nes, el Gobierno de la República, á
propuesta del Ministro de la Go -
bernacion, decreta le siguiente:

Art. 1. 0 Se aprueba el adjunto
reglamento para la asistencia fa-
cultativa de enfermos pobres.

Art. 2 ° Queda derogado el de
11 de Marzo de 1868, llamado de
partidos médicos.

Art. 3.° En virtud de lo preve-
nido ea los artículos 37 y 99 de la
Constítucion del Estado, y en los
67 y 73 de la ley municipal de 20
de Agosto de 1870, se declara de-
rogada la de Sanidad en cuanto al
reglamento que acompaña se opone.

Madrid veinticuatro de Octubre
de mil ochocientos setenta y tres.
—El Presidente del Gobierno de la
República, Emilio Castelar.—El
Ministro de la Gobernacion, Eleute-
rio Maisonnave.

REGLAMENTO

para ii asistencia facultativa
de los enfermos pobres.

Articulo 1.° En todas las po-
blaciones que no pasen de 4.000
vecinos habrá Facultativos muni-
cipales de Medicina y Cirugía, Cos-

teados por los Ayuntamientos para
la asistencia de los pobres.

Asimismo los habrá de Farma-
cia en los pueblos donde no haya
ninguno establecido, 6 que, aun ha-
biéndole, el Ayuntamiento juzgue
oportuno contratar con otro Pro-
fesor.

Art. 2. 0 En las poblaciones cuyo
número de vecinos pase de 4.000
habrá hespitalidad domiciliaria pa
ra el pronto auxilio facultativo,
ordenado y eficaz socorro á los po-
bres, y en general para el mejor
servicio sanitario.

Los Ayuntamientos, de acuerdo
con las Juntas locales de Sanidad,
formarán los reglamentos oportunos
para cumplir con lo dispuesto en
este artículo.

Art. 3 • 6 Los Facultativos mu-
nicipales tendrán entre las obliga-
ciones que estimen conveniente
estipular con los Ayuntamientos,
además de la asistencia á los po-
bres, las siguientes:

1• s Prestar, con la correspon-
diente remuneracion, los servicios
sanitarios de interés general que
el Gobierno 6 sus delegados les en-
comienden.

2. 0 Desempeñar en caso de ur-
gencia, igualmente retribuidos de
fondos provinciales ó municipales,
segun proceda, los servicios que en
poblaciones de la misma provincia
les encarguen la Diputacion pro-
vincial y el Gobernador.

3.' Auxiliar con sus conoci -
mientos científicos á las corpera-
ciones municipales 6 provinciales
y á la Adininistracion superior en
todo lo relativo ä la policía sanita •
na de la localidad á que corres-
pondan.

Art. 4.° LOS pueblos que no lle-
guen ä reunir 4.000 vecinos ten-
drán un Médico-cirujano munici-
pal para cada grupo de una á 300

1

 familias pobres, y uno más por los
que excedieren si pasan de 150.

Para prestar el servicio farma-
céutico bastarä que haya una ofi-
cina do Farmacia municipal en ca-
da localidad, cualquiera que sea el
número de vecinos y el de familias
pobres.

Art. 5.° El pueblo que por su
escaso vecindario no pueda por si
solo sostener Facultativos, forma-
rá agrupacion con los pueblos in-
mediatos.

Art. 6.° Caso de no avenirse
los Ayuntamientos que coastituyan
agrupacion para este servicio en el
punto de residencia de los Facul-
tativos, resolverá la Comision per-
manente de la Diputacion, despues
de °irles y consultando el parecer
de la Junta provincial del ramo.

Art. 7.° Los Facultativos in u u i-
cipales quedan en libertad de cele-
brar contratos con los demás veci-
nos para prestarles la asistencia
correspondiente á su profesion.

Art. 8." Los Facultativos muni-

cipaies halAn de ser 'Doctores 6
Licenciados en Medicina y Cirugía,
6 poseer cualquier titulo legal de los
que habilitan p ara el ejercicio de
estas profesiones.

Art. 9.° En union los Ayunta-
mientos con las asambleas de aso-
ciados, acordarán con arreglo á los
artículos anteriores la provision de
las plazas de Faculta tivos munici-
pales en la forma que tengan por
conveniente.

El nombramiento de estos Fa-
cultativos se hará por raayoria
votos entre el Ayuntamiento y
asamblea -de asociados, formal izá a-
dose á. seguida el contrato para el
cumplimiento Je este servicio.

Art. 10. Dentro de los 15 dias
siguientes ä la elecciou de los Facul-
tativos, loa Alcaldes remitirán al
Gobernador de la provincia copia de
los títulos académicos de los Profe-
sores y del contrato efectuado.

Art. 11. Ea los Gobiernos civi-
les so llevará un libro por órden
alfabético de pueblos, en el que
conste el nombre del Facultativo,
títulos académicos, fecha y dura.
cien del contrato.

Una vez tomados estos datos,
serán remitidos los documentos de
su referencia ä las Juntas provin-
ciales de Sanidad para su custodia y
efectos oportunos.

Art. 12. Las Juntas provincia-
les de Sanidad llevarán otro libro
por órden alfabético de apellidos de
los Facultativos municipales, pue -
blos de la provincia en que hayan
servido y número del expediente,
con objeto de llevar la estadística,
informar á los Municipios y demás
corporaciones administrativas 6
científicas y al Gobierno, y librar ä
los interesados las certificaciones
que pudiesen serles necesarias.

Art. 13. Terminado que sea el
compromiso de un Facultativo mu-
nicipal, el Alcalde remitirá á laJun-
ta provincial de Sanidad una rela-
cien firmada por los Concejales,
asamblea de aecciadcs y Junta
municipal del ramo acerca del com-
portamiento, méritos y servicios
especiales del Facultativo durante
el tiempo de su contrato, cuya rela-
cion formará parte de su expediente.

Art. 14. Dentro de les ocho dias
siguientes al de la eesacion de un
Facultativo, el Alcalde comunicará
al Ce) b ernador la vacante de la
plaza.

Art. 1 5. El último diade los me-
ses de Junio y Diciembre los Alcal-
des daräa al Gobernador cuenta de
los nombres de los Facultativos mu-
nicipales y fecha de sus nombra-
mientos para evitar cualquiera omi-
sion y comprobar convenientemen-
t e los libros.

Las comunicaciones ä que se re-
fiere esta obJgacien serán remiti-
das luego á las Juntas provinciales

deSanidad para los mismos fines.
Art. 16. Los Ayuntamientos y

asambleas de asociados proveerán
las vacantes dentro del término de

.30 dias, sirviendo entre tanto estos
cargos Facultativos nombrados por
el Ayuntamiento.

Si en dicho plazo los Ayunta-
mientos no dieren cuenta al Go-
bernador da hallarse cubiertas las
vacantes, esta Autoridad lo pondrá
en conocimiento de la Comision pro-
vincial para que en el término de
ocho dias le proponga un Faculta-
tivo y le señale, con cargo ä los
fondos municipales, el haber diario
que debe percibir; hecho lo cual,
el Gobernador nombrará interina-
mente al Facultativo propuesto
hasta que el Ayuntamiento haga
uso de su derecho.

Si las Comisiones provinciales
omitiesen el cumplimiento de este
servicio en el tiempo señalado, los
Gobernadores nombraran por sí un
Facultativo interino, con la desig-
nacion de honorarios que juzgue
conveniente y con cargo tanabien á
loe fondos municipales.

Art. 17. Los Gobernadores ejer-
cerán constante vigilancia, por
cuantos medios su celo les sugiera,
para hacer cumplir á los Ayunta-
mientos este servicio facultativo,
exigiéndoles toda la respcnsabilidad
que las leyes determinen.

ARTICULOS TRANSITORIOS.

1. 0 Dentro del plazosde 30 dias,
á contar desde la publicacion de
este reglamento en los «Boletines
oficiales,» los Alcaldes remitirán

al Gobernador copias de los títulos
académicos y contratos celebrados
con los Facultativos municipales.

Los Gobernadores tomarán no-
ta de los extremos ä que el articulo
11 se refiere en el libro indicado por

dicho artículo, remitiendo despues
documentos á la Junta provincial
de Sa nidad para los efectos del
art. 12.

2.° Quedan vigentes los contra-
tos celebrados con sujecion al re-
glamento de 11.de Marzo de 1868

entre los Ayuntamientos y Facul-
tativos de Medicina, Cirugia y Far-

macia.

Madrid 24 de Octubre de 1873-
—El Ministro de la Gabernacion,
Eleuterio Maison n a ve .

Imprenta libr ría y litografía de
DIA RIO DE CORDOBA.
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